
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

36.    PROPUESTA DEL INSTRUCTOR DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA
CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS
HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA
ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2026.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA CONVOCATORIA PARA
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES
COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2026.

En relación con las solicitudes presentadas en CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2026. (BOME Número 6365, 27 de marzo de
2026), en concurrencia competitiva, teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

I- El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2026, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES
VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026.-

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento, que literalmente dice: “

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA)

II- Con fecha 6 de marzo de 2026, se convoca por   la Consejera de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento en el BOME Número 6365, 27 de marzo de 2026, la subvención por
procedimiento de concurrencia competitiva, para proyectos de inversión en establecimientos hoteleros,
de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad turística de la ciudad de melilla, Año
2026 (TRAMITACIÓN DE URGENCIA).

III.-   Que dentro de la Convocatoria se estableció como plazo de presentación de solicitudes (artículo
Decimosegundo 1), QUINCE DÍAS NATURALES a contar desde el día siguiente hábil a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad,, por lo que el plazo comprende desde
30/03/2026 al 13/04/2026.

IV.-  Que con fecha 17 de abril de 2026, se emite el informe sobre la solicitudes presentadas  en las oficinas
de Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla a fecha del 13 de abril de 2026, relativo a
“CONVOCATORIA DE LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL
COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO
PARA CEUTA Y MELILLA 2026.

V.- Iniciado el plazo de presentación de solicitudes, tras la comprobación por el personal administrativo de la
Dirección General de Activación Económica, adscrito al Programa y verificado el cumplimiento de las
condiciones exigidas para ser beneficiario, el órgano instructor visto el expediente, emite el presente informe
motivado de las ayudas resueltas sobre el cumplimiento de los requisitos, siguiendo los criterios establecidos
en las Bases y Convocatoria.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS

1.- Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el
instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el
apartado decimoséptimo de la Convocatoria.
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